
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 

 



PODER JUOIClAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABl-005/04/201 !ta ....... u 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
SCJN/DGRM/DABl-100/1212017 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE RED PRIVADA VIRTUAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, UNINET, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR JORGE MANUEL RODAS RUIZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

11. 

ANTECEDENTES 

El treinta de enero de dos mil dieciocho, "las partes" celebraron 
el contrato SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017, en lo sucesivo el 
"contrato", cuyo objeto consistió en la prestación de los 
servicios de Red Privada Virtual, por un monto de 
$262,802,736.00 (doscientos sesenta y dos millones 
ochocientos dos mil setecientos treinta y seis pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, equivalente a $3,245, 724.00 (tres millones 
doscientos cuarenta y cinco mil setecientos veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.); resultando un monto de $266,048,460.00 
(doscientos sesenta y seis millones cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $42,567,753.60 
(cuarenta y dos millones quinientos sesenta y siete mll r' 
setecientos cincuenta y tres pesos 60/100 M.N.) resultando 
un monto total de $308,616,213.60 (trescientos oc , 
millones seiscientos dieciséis mil doscientos trece pe s 
60/100 M.N.); con duración de 36 (treinta y seis) meses, 
contados a partir de las 00:00 horas del primero de mayo de 
dos mil dieciocho. 

El treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, "las partes" 
celebraron el primer convenio modificatorio, identificado con ~ 
registro alfanumérico SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018, para 
adicionar dos enlaces de comunicaciones de 400 mbps para 
los sitios de República de El Salvador 56 (Calle República de 
El Salvador número 56, colonia Centro Histórico, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 0601 O) y Pino Suárez 2 (Calle José 
María Pino Suárez número 2, colonia Centro Histórico, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060), ambos en la Ciudad de 
México, por el periodo del primero de mayo de dos mil 
dieciocho al treinta de abril de dos mil veintiuno; manteniendo 
las mismas condiciones técnicas y operativas, así como los 
precios unitarios de los servicios, pactados en el "contrato", por 
un monto de $13,848,046.60 (trece millones ochocientos 
cuarenta y ocho mil cuarenta y seis pesos 60/100 M.N.), 
más el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
equivalente a $415,441.40 (cuatrocientos quince mil 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 40/100 M.N.); resultando 
un monto de $14,263,488.00 (catorce millones doscientos 
sesenta y tres mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado 
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equivalente a $2,282, 158.08 (dos millones dosciento 
ochenta y dos mil ciento cincuenta y ocho pesos 0811 O 
M.N.), resultando un monto total de $16,545,646.08 (dieciséis 
millones quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 08/100 M.N.). 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 111. El veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, "las partes" 
celebraron el segundo convenio modificatorio. identificado con 
registro alfanumérico SCJN/DGRM/DABl-050/10/2018, para 
adicionar los servicios de MPLS, Internet, Telefonía IP. 
Videoconferencia y Wireless para los sitios de Humboldt 
{Humboldt 49, colonia Centro, código postal 06000) y 5 de 
Febrero (5 de Febrero esquina Chimalpopoca, colonia Centro, 
código postal 06080), ambos en la alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, por el periodo del primero de noviembre y 
primero de diciembre de dos mil dieciocho. respectivamente, y 
hasta el treinta de abril de dos mil veintiuno; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas, así como los 
precios unitarios de los servicios, pactados en el "contrato", por 
un monto de $9,801,756.00 (nueve millones ochocientos un 
mil setecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), más el 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, equivalente a 
$115,444.00 (ciento quince mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.); resultando un monto de 
$9,917,200.00 (nueve millones novecientos diecisiete mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $1,586,752.00 (un millón 
quinientos ochenta y seis mil setecientos cincuenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), resultando un monto total de 
$11,503,952.00 (once millones quinientos tres mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

SUl'REMA CORU OE JUSTlCIA DE LA NACION 

IV. El Director General de Recursos Materiales y la Directora 
General de Tecnologías de la Información, de manera 
conjunta, mediante punto de acuerdo del nueve de abril de dos 
mil diecinueve, autorizaron la modificación al "contrato" para 
adicionar dos servicios de Internet para los Edificios Sede 
(Pino Suárez 2, colonia Centro, código postal 06060) y Alterno 

v. 

{16 de Septiembre 38, colonia Centro, código postal 06000), 
ambos en la alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, a partir ~ 
del primero de julio de dos mil diecinueve, y hasta el treinta de 
abril de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 143, 
fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regulan los procedimientos para la 
Adquisición Administración y Desincorporación de Bienes y la 
Contratación de Obras, Usos y Servicios requeridos por este 
Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración 
Vl/2008", toda vez que son los mismos precios y servicios que 
se contemplan en el "contrato". 

En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 
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DECLARACIONES 

J. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE S 
REPRESENTANTE QUE: 

PODER JUOIClA1. DE LA FEOERNJÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOH 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

o 

1.2. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor 
de la usuprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
convenio modificatorio, según lo dispuesto en la fracción XIX del 
artículo 20, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2019, para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente convenio y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria 31701 denominada "Servicio de Conducción de 
Señales Analógicas y Digitales", unidad responsable 1111400 
Dirección General de Tecnologías de la Información "Modernización y 
Automatización de Procesos", del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2019. 

Los recursos para los ejercicios 2020 y 2021 quedarán sujetos a la 
autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, con fundamento en lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y en lo 
dispuesto en el último párrafo de la fracción 11 del artículo 35 del 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008". 

El Comité de Gobierno y Administración en su sesión del diecisiete de 
~ agosto de dos mil diecisiete autorizó la multlanualldad del "contrato", 

con fundamento en el artículo 70 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del catorce de junio de dos mil doce del Comité 
de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio y contabilidad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1 

MA 

11. El .. PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU ~ 
REPRESENTANTE DECLARA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
106,300 del veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, 
pasado ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario 
Público 54 de la Ciudad de México; y está debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, en 
el folio mercantil 200279, del quince de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, bajo la denominación "RED PÚBLICA DE DATOS 
UNlTY, S.A. DE C.V.". 

En términos del testimonio notarial 106,938 del trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, pasado ante la fe del licenciado Homero 
Díaz Rodríguez, Notarlo Público 54 de la Ciudad de México, se hizo 
constar el cambio de denominación social de "RED PÚBLICA DE 
DATOS UNITY, S.A. DE C.V." a "UNINET, S.A. DE C.V.". 

Pagina 3 de 13 



PODER .IUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'llEMA CORTE oe JUSTICIA oe lA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRMIDABl-0051041201Su ........ J 

11.2. El señor Jorge Manuel Rodas Ruiz, en su carácter de apoderado 
especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio en términos del poder, otorgado mediante el 
testimonio notarial 71,208 del primero de febrero de dos mil doce, 
pasado ante ta fe del licenciado Luis Alberto Perera Becerra, Notario 
Público 26 de ta Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito VGLJ/005c/2019 del catorce de marzo de dos 
mil diecinueve, presentó propuesta para adicionar los servicios de 
Internet, para el Edificio Sede y Edificio Alterno, a partir del primero de 
julio de dos mil diecinueve, y hasta el treinta de abril de dos mil 
veintiuno. 

111. 11LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento, 
sin que exista vicio de consentimiento y manifiestan que todas las 
comunicaciones que se realicen entre ellas, se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.6. y 11.6. del "contrato". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es modificar el "contrato", para 
adicionar dos servicios de Internet para los sitios Edificios Sede (Pino 
Suárez 2, colonia Centro, código postal 06060) y Alterno (16 de 
Septiembre 38, colonia Centro, código postal 06000), ambos en la 
alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, a partir del primero de julio 
de dos mil diecinueve, y hasta el treinta de abril de dos mil veintiuno; 
manteniendo las mismas condiciones técnicas y operativas, así como X 
el precio unitario de los referidos servicios, pactados en el "contrato". _ 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar el servicio, y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

Las características de los servicios se contienen descritas en la ~ \1 
cláusula primera del "contrato" cuya copia se integra al presente '-.J 
instrumento jurídico como 11Anexo 1", en el primer convenio 
modificatorio SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018 11Anexo 2", así como 
en el segundo convenio modificatorio SCJN/DGRM/DABl-050/10/2018 
"Anexo 3"; y en la propuesta del "Prestador de Servicios" presentada 
por escrito VGLJ/OOSc/2019 del catorce de marzo de dos mil 
diecinueve, 11Anexo 4". 

De igual manera, el "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las 
mismas condiciones técnicas y operativas de los servicios de Red 
Privada Virtual señalados en el "contrato", por lo que cualquier 
variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente convenio es por $6,607,612.00 (seis millones 
seiscientos siete mil seiscientos doce pesos 00/100 M.N.), más el 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, equivalente a 
$147,708.00 (ciento cuarenta y siete mil setecientos ocho pesos 
00/100 M.N.); resultando un monto de $6,755,320.00 (seis millones 
setecientos cincuenta y cinco mil trescientos veinte pesos 00/100 
M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
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$1,080,851.20 (un millón ochenta mil ochocientos cincuenta y un 
pesos 20/100 M.N.), resultando un monto total de $7,836,171.20 
(siete millones ochocientos treinta y seis mil ciento setenta y un 
pesos 20/100 M.N.). 

La facturación del monto del presente convenio es independiente de 
los otros servicios que ampara el "contrato". 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los 
servicios indicados en la cláusula primera del presente instrumento 
contractual, por lo cual, la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir monto adicional. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" en la misma 
forma pactada en el "contrato". es decir, se harán pagos a mes 
vencido, previa validación de que los servicios se recibieron a entera 
satisfacción de los "Administradores" del presente convenio, como se 
detalla: 

Para los dos sitios adicionales, el precio unitario es el siguiente: 

Sitio Servicio 

Edificio Sede (Pino 
Suérez 2, colonia 

Centro, código postal 
06060, alcaldla 

Cuauhtémoc, Ciudad 
de México 

Edilicio Alterno (16 de 
Septiembre 38, colonia 
Centro, código pos18I 

06000, alcaldla 
Cuauhtémoc, Ciudad 

de México 

Servicio de 
Internet 

Dedicado, 
Ancho de 

banda: 
512Mb . 
Servicio de 

Internet 
Dedicado, 
Ancho de 

banda: 
512Mb s 

Cantidad 

Monto Monto Monto 
mensu1I IEPS mensual mensual con 

unitario sin unitario con IEPSslnlVA 
IEPS IEPS 

$150,173.00 $3,357.00 $153,530.00 $153,530.00 

$150, 173.00 $3,357 .oo $153,530.00 $153,530.00 

Subtotal $307,060.00 
IVA $49 129.60 

Total $356 189.60 

En caso de que el servicio no inicie en mes completo se pagarán los \i ~ 
días que correspondan proporcionalmente. "1 
CUARTA. MUL TIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios abarcará diversos 
ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la cláusula segunda 
de este instrumento contractual estarán condicionados a que la 
"Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados 
para tales efectos para los años 2020 y 2021. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y en el artículo 35, fracción 11, inciso 4, del "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008", a continuación se desglosan los 
recursos presupuestales a cada ejercicio: 

Peñodó llRpa;(te lfn IEPS ! ~· 1.V.A. T~ IEPS LV.A. 

2019 $1.802,076.00 $40.284.00 $1 842,360.00 S294m.so $2.137 137.60 
2020 $3,604152.00 $80,568.00 $3,684,720.00 $589,555.20 $4,27 4,275.20 
2021 $1 201 384.00 $26,856.00 $1,228 240 00 $196518.40 $1,424 758.40 
Total' $6 607 612.00 $147,708.00 $6 755,320.00 $1080851.20 $7,836,171.20 
.. Los monlos pueden variar dependiendo de la fecha real del Inicio de los servicios. 
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QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de 
atender lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, en el entendido de que sus términos y 
condiciones se sujetarán a lo estipulado en el "contrato", además, en 
dicho documento se deberá especificar la vigencia y el monto 
señalados en las cláusulas primera y segunda respectivamente del 
presente convenio. 

Con fundamento en el artículo 164, fracción 11, del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008", el endoso modificatorio de la póliza de 
fianza deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso 
de que transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el 
endoso modificatorio de la póliza de la fianza, previa opinión de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, en caso de ser necesario, el 
órgano competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
la "Suprema Corte" con motivo de la prestación de servicios o por 
defecto de la infraestructura auxiliar implementada, materia del 
presente convenio, por sí o a través de su personal, aun cuando no 
exista negligencia . 

El "Prestador de Servicios" deberá exhibir dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se firme el convenio, a favor de la 
"Suprema Corte", póliza de seguro de responsabilidad civil por daños 
a ésta o a terceros durante el desempeño de sus funciones, que 
ampare el 20% del monto total contratado, sin incluir impuestos, esto 
es, la cantidad de $1,321,522.40 (un millón trescientos veintiún mil 
quinientos veintidós pesos 40/100 M.N.). 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita al 1 
"Prestador de Servicios" contendrá como mínimo las siguientes ~ 
especificaciones: vigencia, nombres, domicilios de los contratantes y 
firma de la empresa aseguradora, la designación de la cosa o de la 
persona asegurada, la naturaleza de los riesgos garantizados, el 
momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 
garantía, el monto de la garantía y la cuota o prima del seguro en 
términos del artículo 20 de Ja Ley sobre el Contrato de Seguro; y, que 
en términos de la fracción VI del artículo 27 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, garantiza el pago de la indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause 
un daño previsto en el contrato de seguro o a la "Suprema Corte" por 
sí, o a través de su personal contratado o subcontratado. 

La presentación de esta póliza no exime al "Prestador de Servicios" de 
cubrir aquellos daños causados a la "Suprema Corte" y/o a terceros en 
sus bienes o personas, cuyo costo sobrepase el monto asegurado y, 
en ningún momento constituirán un límite de responsabilidad. 

SÉPTIMA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Subdirector de Comunicaciones 
Lógicas y al Subdirector de Seguridad Informática, éste último en 
cuanto a los Servicios de Seguridad Informática y Centros de 
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Operaciones de Seguridad SOC, adscritos a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, como "Administradores" del presente 
convenio, quienes supervisarán su estricto cumplimiento, en 
consecuencia, deben revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las 
instrucciones que consideren oportunas y verificar que la prestación 
de los servicios cumpla con las especificaciones señaladas en el 
presente convenio. 

Asimismo, la Directora General de Tecnologías de la Información de la 
"Suprema Corte" puede sustituir a los "Administradores" de este 
convenio, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo 
de voluntades se ha pactado con fundamento en los artículos 1794 y 
1796 del Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo establecido, 
debe cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula primera, 
con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, 
el convenio se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con 
plena validez como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas 
del "contrato", que no hayan sido modificadas de manera expresa por 
este instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ANEXOS. 
Forman parte integrante del presente convenio los siguientes anexos: 

"Anexo 1". Copia simple del contrato SCJN/DGRM/DABI-; 
100/12/2017. 

uAnexo 2". Copia simple del primer convenio modificatorio 
SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018. 

SCJN/DGRM/DABl-050/10/2018. ~ 
"Anexo 3". Copia simple del segundo convenio modificatorio i 
"Anexo 4". Copia simple de la propuesta del "Prestador de Servicios" 
presentada por escrito VGLJ/OOSc/2019 del catorce de marzo de dos 
mil diecinueve. 

Leído y entendido el alcance del presente convenio, "las partes" lo 
firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el dos de 
mayo de dos mil diecinueve. 

DR. D GO 
GUTIÉRRE MORALES 

OFICIAL MAYOR 
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SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LÓGICAS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
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ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS, SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU REQUERIMIENTO) 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABl-005/04/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A DE C.V. 
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INFORMÁTICA 
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GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS, SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/OGRM/DABl-005/04/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRMJDABl-100/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA 
VIRTUAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
" SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR Y, POR LA OTRA, UNINET, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR JORGE MANUEL RODAS RUIZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA 11SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 º, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar los servicios de Red Privada Virtual como se 
indica en la cláusula primera del presente contrato. 

1.3. · · El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, en su vigésima sesión ordinaria celebrada el doce 
de dici~mbre de dos mil diecisiete, autorizó el fallo de la licitación 
pública nacional LPNISCJNIDGRM-DABl/01112017, adjudicando la 
partida única al "Prestador de SeJVlcios•, con fundamento en lo 
dispuesto en et articulo 73, fracción 11, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil o 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cort d 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos par a 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, en 
lo sucesivo "Acuerdo General de Administración Vl/2008"; y en el punto 
14.2 de las bases de la licitación pública nacional de referencia. 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2018, para cubrir las erogaciones provenientes 
del presente contrato y se encuentra disponible en la partida 
presupuestaria número 31701, denominada SeJVicio de Conducción de 
Señales Analógicas y Digitales, del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2018. 

Respecto de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, los recursos quedarán 
sujetos a la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en atención al artlculo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a lo dispuesto en el último 
párrafo de la fracción 11 del articulo 35 del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008". 1 ...... "" dl cJr--
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El Comité de Gobierno y Administración en su sesión del diecisiete de 
agosto de dos mil diecisiete autorizó la multianualidad de la presente 
contratación, con fundamento en el articulo 70 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del catorce de junio de dos mil doce del Comité 
de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 
planeación, programación, presupuestaci6n, ejercicio y contabilidad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.4. El licenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la ·suprema CorteD, está facultado para suscribir el presente 
contrato, según lo dispuesto en el articulo 20, fracción ((IX, del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 
expedido por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en calle José Maria Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro de la Ciudad de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en térmínos del testimonio notarial 
106,300 del veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, 
pasado ante la fe del licenciado Homero Dlaz Rodrlguez, Notario 
Públlco 54 de la Ciudad de México: y está debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, en el 
folio mercantil 200279 del quince de aijosto de mil novecientos nov~ 
y cinco, bajo la denominación "RED PUBLICA DE DATOS UNITY, • 
DE C.V." 

En términos del testimonio notarial 106,938 del trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, pasado ante la fe del licenciado Homero 
Dlaz Rodrlguez, Notario Públlco 54 de la Ciudad de México, se hizo 
constar el cambio de denominación social de "RED PÚBLICA DE 
DATOS UNITY, S.A. DE C.V." a "UNINET, S.A. DE C.V." 

11.2. El señor Jorge Manuel Rodas Rulz, en su carácter de apoderado 
especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato, en ténninos del poder, otorgado mediante testimonio notarial 
71,208 del primero de febrero de dos mil doce, pasado ante la fe del 
licenciado Luis Alberto Perera Becerra, Notarlo Público 26 de la Ciudad 
de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni limitadas 
en forma alguna. 

11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el 
"Prestador de Servicios• no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los articulas 48 y 58, fracción XVI del "Acuerdo General de 
Administración VIJ2008". ~ ~ 

1-""" 
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11.4. Conoce peñectamente las ·especificaciones técnicas y de 
operación de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con 
los elementos humanos, técnicos y capacidad económica necesarios 
para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes UNl951013RC1, 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria, órgano 
desconcentrado de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, según 
cédula de Identificación fiscal que exhibe. 

11.6. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 3500, colonia 
Pel'\a Pobre, delegación Tlalpan, código postal 14060, Ciudad de 
México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio 
de escrito original firmado por el apoderado especial del •Prestador de 
Servicios", cualquier cambio de domlclllo que realice. 

11.7. Para recibir los pagos en-moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta de la institución bancaria 
BBVA BANCOMER, S.A., p sucursal im. con 
clave bancaria estandarizada 

La cuenta bancaria senalada en la presente declaración podrá 
sustituirse mediante escrito original firmado por el apoderado especial 
del "Prestador de Servicios•. 

m. f1LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

' 

m.1·. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurldica 
con la que comparecen por conducto de sus representa~ 
respectivamente para la celebración del presente instrum to 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que t 
las comunicaciones que se- realicen entre ellas se dirigirán a os 
domicilios indicados en las declaraciones 1.6 y 11.6 de este instrumento 
contractuar. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de Red 
Privada Virtual, que la "Suprema Corte• contrata y el "Prestador de 
Servicios" presta, coofoone lo sigui~ ~ 

·. 
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Descripción general de los servicios 

UNINET, S.A. DE C.V. 

Partida Concepto 
Vigencia Monto 

en meses Incluye IEPS, no Incluye IVA 

única Servicio de Red Privada 
36 

$286,048,•60.00 
Virtual de la "Suprema Corte• M.N. 

Los serv1c1os, dentro del proyecto de Red Privada Virtual de la 
usuprema Corte", son: 

• Canales de Comunicación 
• Datos 
• Telefonfa 
• Red Inalámbrica 
• Videoconferencia 
• Canales de acceso a Internet para las Casas de la Cultura 

Jurldica 
• Centro de Operaciones de Red (NOC) 
• Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) 

Cada uno de los servicios requeridos se dividen en tres rubros o 
conceptos básicos, lo anterior con el fin de especificar los 
requerimientos puntuales de cada servicio: 

• Instalación 
• Operación y Monitoreo 
• Soporte 

Se requiere considerar los equipos necesarios para los servicios 
requeridos, en al menos dos puntos de consolidación de infraestru ra 
y servicios, para contar con un esquema de alta disponibilida \ l 
cuales son propiedad y responsabilidad del "Prestador de Servlci ". 

El "Prestador de Servicios" debe considerar que los sitios don se 
implementarán estos servlclos, son descritos en el Apartado 1 del 
Anexo 2ª, "Requerimiento Técnico, de las bases la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM-DABl/011/2017, debiendo garantizar los 
niveles de servicio solicitados por la usuprema Corte". 

El Centro de Operaciones de Red deberá de contar con los recursos, 
herramientas y metodologlas de administración y gestión de forma 
centralizada. Los servicios requeridos en este concepto son: 

• Una Mesa de Servicios Operativos, que será la encargada de 
proporcionar el punto único de contacto para la atención de 
solicitudes y problemas en la operación de los Servicios. 
Además, se encargará operativamente de coordinar y dar 
seguimiento a los cambios de domicilio, nuevos nodos solicitados 
y la cancelación de los mismos. 

• Un servicio de Monitoreo Proactivo, que recolectará los 
indicadores de fa operación y niveles de servicios de los 

f -·~" ~ 
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diferentes componentes de la Red, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento del grado de servicios solicitado en el presente 
contrato, detectando y permitlendo corregir en forma anticipada 
problemas operativos. 

• Un servicio de análisis de redes, que realizará la recolección y 
posterior análisis del comportamiento del tráfico que circula por 
cada uno de los sitios de la Red, con la finalidad de realizar 
mejoras operativas. 

El Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) deberá de contar con 
los recursos, herramientas y metodologfas de administración y gestión 
de forma centralizada y basados en el estándar de seguridad de la 
información ISO 27000. los servicios requeridos en este concepto son: 

• El SOC del MPrestador de Servicios" se encargará del monltoreo, 
identificación, análisis, registro y resolución de cualquier 
incidente en materia de seguridad informática que pudieran 
suscitarse en el servicio de la Red Privada Virtual de la ·suprema 
Corte•. 

• El SOC del •prestador de Servicios" deberá estar conformado 
por personal altamente capacitado en las distintas ramas de 
seguridad informática, análisis forense, telecomunicaciones, 
auditoria infonnática, asl como atención y respuesta a incidentes. 

• El SOC del •Prestador de Servicios" deberá contar con las 
herramientas especializadas de hardware y software necesarias 
para atender cualquier incidente de seguridad informática que 
pudiera suscitarse en el servicio de la Red Privada Virtual de la 
•suprema Corte•, entre las cuales se pueden mencionar las 
siguientes: correlaclonador de eventos, escáner para análisis de 
flujos de red, herramientas de análisis forense, herramie s 
para análisis de logs, herramientas para análisis de ma ar 
etcétera. 

Todos. los equipos proporcionados para la prestación de los servicios 
deberán ser resguardados en un gabinete o rack provisto por el 
"Prestador de Servicios" en cada locación de la "Suprema Corte", 
mediante el cual solo personal autorizado de la •suprema Corte" y del 
"Prestador de Servicios" tendrán acceso. 

Se deberán considerar 3 cambios de domicilio, dentro de la misma 
ciudad, sin costo adicional para la "Suprema Corte", que se puedan 
aplicar en los sitios Tipo 3, 4, 5 y 6, durante la vigencia del presente 
contrato. 

Se deberán considerar 5 reubicaciones de servicios, incluyendo los 
enlaces dentro de los domicilios sin costo adicional para la Suprema 
Corte", para todos los sitios, durante la vigencia de este contrato. 

Para la prestación de los servicios, objeto de este contrato, el 
"Prestador de Servicios" debe cumplir con las disposiciones y 
ordenamientos que resulten aplicables. 

·. t¡-· .... ~~ 
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El material, bienes y/o equipo que conforman la Infraestructura auxiliar 
para los servicios, materia del presente instrumento contractual, deben 
ser nuevos y originales, de la(s) marca(s) ofertada(s) y entregarse en 
las condiciones necesarias que permitan su correcto funcionamiento y, 
además, deberá cumplir con la Ley Federal sobre Metrologla y 
Normalización, asl como con las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

Cualquier otra caracterlstica, términos o condiciones no especificados 
en esta cláusula se contiene en la propuesta técnica y económica 
presentada por el "Prestador de Servicios" el veintiuno de noviembre de 
dos mil diecisiete y en el "Requerimiento Técnico", anexo a las bases de 
la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM·DABl/011/2017, 
documentos que forman parte integrante del presente contrato como 
"Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servf cios" se 
compromete a prestar los servicios de Red Privada Virtual a la 
~suprema Corte" y esta última a efectuarsu pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por $262,802,736.00 (doscientos 
sesenta y dos mlllones ochocientos dos mil setecientos treinta y 
seis pesos 001100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios, equivalente a $3,245,724.00 (tres millones doscientos 
cuarenta y cinco mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.); 
resultando un monto de $286,048,460.00 (doscientos sesenta y seis 
millones cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 
M.N.)-, más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equiJalente a 
$42,567,753.60 (cuarenta y dos mlllones quinientos sesenta y siete 
mll setecientos cincuenta y tres pesos 601100 M.N.), resultando un 
monto total de $308,616,213.60 (trescientos ocho millones 
seiscientos dieciséis mil doscientos trece pesos 601100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula incluye el Impuesto Es cía 
Sobre Producción y Servicios, por consecuencia la "Suprema Co • 
reconocerá ningún cargo adicional por dicho concepto. Dicho m to 
cubre el total de los servicios objeto del presente instrumento 
contractual, por lo cual, la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener sin modificación los 
precios y condiciones de pago pactados en este instrumento contractual 
hasta la conclusión del mismo. 

TERCERA. CONDICIÓN DE LOS PRECIOS. 
"Las partes" convienen que los precios acordados se mantendrán firmes 
durante la vigencia del contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", la cantidad 
señalada en la cláusula segunda d.el presente instrumento, mediante 36 
(treinta y seis) mensualidades vencidas cada una de ellas por la 
cantidad de $7,390,235.00 (siete millones trescientos noventa mil 
doscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), la cual incluye el 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $1,182,437.60 (un millón 
ciento ochenta y dos mll cuatrocientos treinta y siete pesos 60/100 
M.N.), resultando un monto total de $8,572,672.60 (ocho mfllones 
quinientos setenta y dos mll seiscientos setenta y dos pesos 
60/100 M.N.), de la siguiente manera: 

Los pagos se realizarán a mes vencido a los 15 (quince) dlas hábiles a 
partir de la presentación de los comprobantes fiscales digitales 
generados por intemet (CFDI), acampanados de la documentación que 
en lineas posteriores se indica, en la Ventanilla única de la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad de la uSuprema Corte•, ubicada 
en calle Bollvar, numero 30, planta baja, colonia Centro de la Ciudad de 
México, código postal 06000, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en el siguiente horario: lunes y miércoles de 8:30 a 14:00 
horas. No se realizarán los pagos de los comprobantes fiscales digitales 
que amparen los servicios que no se hayan recibido en su totalidad y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

El "Prestador de Servicios• deberá acompañar la siguiente 
documentación: 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios {original): 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 

11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ 950204 6P5, expedido porK 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, que cumpla on 
los requisitos establecidos por la legislaci6n fiscal vigen 
con el Impuesto al valor agregado desglosado y con 1 
datos senalados en las declaraciones 1.5 y 1.6 de este 
Instrumento contractual. 

111. Copia del oficio de validación de los servicios, emitida por 
el "Administrador" del presente contrato. 

IV. Copia del contrato firmado por ·1as partes· (en el primer 
pago). 

V. Copla de la póliza de responsabilidad civil y de la póliza de 
fianza de cumplimiento del presente instrumento 
contractual, con dictamen favorable de la Secretarla 
Jurldlca de la Presidencia de la "Suprema Corte" (en el 
primer pago). 

VI. Anexar las validaciones del SAT. 
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VII. Enviar los archivos ".xml" a la dirección de correo 
electrónico dquillen@mail.scjn.gob.mx. 

Para la procedencia de los pagos mensuales, los servicios deberán 
haber sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte•, con base en la validación técnica del "Administrador" 
del contrato, y mediante el oficio emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" a favor del "Prestador de 
Servicios•, solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.7 de esie instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado 
por el apoderado general del "Prestador de Servicios". 

"Las partes· convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
"Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la presente contratación abarcará diversos ejercicios 
presupuestales, los pagos indicados en la cláusula cuarta de este 
lnstrumento contractual estarán condicionados a que la "Suprema 
Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados para tales 
efectos para los años 2019, 2020 y 2021. 

En tal virtud, de confonnidad con lo establecido en el articulo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla y en el articulo 35, fracción 11, inciso 4, del •Acuerdo 
General de Administración Vl/2008", a continuación se desglosan los 
recursos presupuestales a cada ejercicio: 

~1 Tat.I' 9< Afio Gláll conlerllll MJI. 
LV.A. 

ll lil.H. (lllcluye .i IEPS) 

lrnparm • ejilrter de I 
mayo • dlci8mbnl de $59, 121.880.00 S59, 121.880.00 $9,459,!i00.80 22.22% 
2018 
lmpcna~de 
enetol~d& 37701 SM,6a2,82ll.OO 
2019 

.SM.682.820.00 $14,1119,251.~ 33.J3% 

lmpcn • lljllm da 
el1el1I • dt:Jlnilrll de S88,BW120.00 SSl,682.8211.00 $14,189,251.20 33.Jl'JI, 
202ll 

lnwte. t)tltllf de S29,5ED.!M0.00 $29.5&0"40-00 $4,729,750.40 11.11% enmo a abril de lml . 
TOllJ - $218,M,481.JlO $1A,048¡1111.DO M2,lil7,75UO 100% 

"loa montos pueden Vlllllf dependlllndo de la fec:h• real del lnlc:io de los seMcios. ~ 

SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

f p""" ,,, "~ 

V 

1\ 

·. 
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Lugar de prestación de los servicios 
Las ubicaciones de los sitios en donde se prestarán los servicios, objeto 
del presente contrato, están referidas en el apartado 1 del Anexo 2A, 
"Requerimiento Técnico". de las bases de la llcltación pública nacronal 
LPNISCJNIDGRM-DABl/01112017, conforme lo siguiente: 

su1111,..... 'º"uº' Nsnc .... oE \A HAOON Para la presente solución se han definido 6 tipificaciones de los sitios 
que Integran la red de la ·suprema Corte•, los cuales son: 

• Sitios Tipo 1: Son los inmuebles principales de la ·suprema 
Corte", donde se requiere una infraestructura de comunicaciones 
de alta disponibilidad y con un esquema redundante. 

• Sitios Tipo 2: Son aquellos donde se requiere una infraestructura 
de comunicaciones de alta disponibilidad con un esquema 
redundante, porque cuentan con un centro de datos de la 
"Suprema Corte". 

• Sitios Tipo 3: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios será a través de un enlace único no redundante, para las 
Casas de la Cultura Jurfdlca. 

• Sitios Tipo 4: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios será a través de un enlace único no redundante, para 
librarlas, almacén y SEDE Histórica de la "Suprema Corte". 

• Sitios Tipo 5: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios, será a través de un enlace único no redundante, con 
capacidad de ancho de banda media. 

• Sitios Tipo 6: Son aquellos donde la conexión hacia este tipo de 
sitios, será a través de un enlace único no redundante, con 
capacidad de ancho de banda baja. 

Descripción del servicio de RPV MPLS de acuerdo al sitio: 

El servicio de MPLS está asociado al Upo de sitio 
anteriormente. 

Para los sitios Tlpo 1 y Tipo 2. 

• Sitios: Sede · suprema Corte", 16 de Septiembre y Casa de la 
Cultura Jurldlca Guadalajara. 

• Sitios con un ancho de banda de 1 Gbps. 
• El •Prestador de Servicios" deberá considerar en su diseño 

proporcionar el servicio mediante dos enlaces, un principal con 
capacidad de 1 Gbps y uno de respaldo con capacidad de 500 
Mbps, en modalidad activo-pasivo. 

• El enlace principal y el enlace de respaldo deberán ser 
proporcionados por n.itas, centrales diferentes y equipo router 
(CPE) diferente. 

• El medio de acceso deberá ser en FO para el enlace principal. 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mlnima 

de99.99% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de sitios 

es el siguiente: 
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PORCENTAJES POR QoS 

Libre 
1 

tnslitucionates 
1 

Datos 
Video 

1 
Voz Crltlcos 

L 12.50% j_ 12.so'l'o 1 25.00% 25.00% 1 25.00% --- --- - --
• El MPrestador de Servicios" deberá proporcionar un diagrama de 

conectividad donde se presente lo solicitado por cada sitio. 

Para los sitios tipo 3 

• Sitios : 44 Casas de la Cultura Jurldica 
• Sitios con un ancho de banda de 20 Mbps. 
• El medio de acceso deberá ser en FO. 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mlnima 

de 99.92% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de 

sitios es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Ubre l instltuclonales r Datos Video 
1 

Voz Crllícos 

12.~_L 12.50% 1 25.00% 25.00% ; 25.00% - --- 1 -------- --· ---
Para los sitios tipo 4 

• Sitios: 3 Librarlas, 1 Almacén y SEDE Histórica. 
• Sitios con un ancho de banda de 1 O Mbps. 
• El medio de acceso deberá ser en FO. 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponlbilida.d mlnima 

de 99.92% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de 

sitios es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Libre . ! 1nstitucionales 1 
Datos Video 

1 
Vo:z. Crltla>s 

1 12.50% 25.00% 12.50% 25.00% -l -~·~-· 

Para los sitios tipo 5 
• Sitios: Sede Consejo de la Judicatura Federal y Revolución. 
• Sitios con un ancho de banda de 400 Mbps. 
• El medio de acceso deberá ser en FO 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mlnlma 

de 99.92% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de 

sitios es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Libre 
1 

Institucionales Datos Critico• Video 
1 

Voz 

12.50% 25.00% .12.50% 25.~-25.00~_¡ 

\ ' y 
/ 
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Para los sitios tipo 6 
• Sitios: CENDI, Canal Judicial, CAJ Toluca y Tribunal 

Electoral. 
• Sitios con un ancho de banda de 100 Mbps. 
• El medio de acceso deberé ser en FO 

POOERJUOIOAlDELAFB>ERAOOH • Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mfnima 
SUl'llEIM COllU Cll IUSTIClll DE l.A HACJ0rc de 99. 92% 

• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de 
sitios es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Institucionales Datos Crlllcos Video Voz. 

12.50% 25.00% 12.50% 25.00% 25.00% 

Para los puntos de consolidación de infraestructura y servicios, del 
prestador de los mismos 

• Sitios : Principal y Secundario 
• Sitios con un ancho de banda de 1Gbps. 
• El "Prestador de Servicios• deberá garantizar la 

disponibilidad de los servicios por redundancia en sitios. 
• El medio de acceso deberá ser en FO. 
• Para este tipo de sitio se requiere una disponibilidad mfnima 

de 99.99% 
• El perfil requerido de calidad de servicio para este tipo de sitios 

es el siguiente: 

PORCENTAJES POR QoS 

Ubre Datos Crltlcos Video Voz. 

12.50% 25.00% 12.50% 25.00% 25.00% 

La interconexión de los edificios Sede "Suprema Corte•, 16 
Septiembre, Revolución, Guadalajara, Canal Judicial y Sede CJ 
•Prestador de Servicios• deberá entregar los servicios solicitados 
interconectarlos con los equipos de seguridad perimetral existentes s 
cuales son administrados por el personal de la "Suprema Corte" o del 
Consejo de ta Judicatura Federal, por lo que deberán proporcionar todo 
el cableado certificado, en su casa FO con sus correspondientes 
GIBICS para su interconexión, conectorizaci6n, etiquetado y todo lo 
necesario para su funcionamiento, asl como sujetarse a las pollticas de 
seguridad informática de la uSuprema Corte•. 

Plazo de implementación e inicio 
La instalación de los servicios de Red Privada Virtual de la ·suprema 
Corte". debe ser a partir de la firma del presente instrumento 
contractual, deberén estar completamente instalados a más tardar el 
treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho y comenzarán a partir de 
las 00:00 horas del primero de mayo de dos mil dieciocho. 

Plazo de prestación de los servicios ~ 
El plazo de prestación de los servicios es de 36 (treinta y seis) meses y 
comenzarán a partir de las 00:00 horas del primero de mayo de dos mil 

f-"·~· 
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dieciocho. El "Prestador de Servicios• realizará la prestación de los 
servicios dentro del plazo sel'lalado en el presente párrafo. 

El plazo de prestación de los servicios es obligatorio para el •prestador 
de Servicios" y voluntario para la "Suprema Corte" y, vencidos estos, el 
"Prestador de Servicios" no deberá prestar servicio alguno si no Je ha 
sido comunicado por escrito que le sea dirigido por el "Administrador" 
del contrato, previa autorización del órgano competente de la "Suprema 
Corte". 

El plazo de entrega, pactado en el presente contrato, únicamente podrá 
ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación 
de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, 
por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la 
"Suprema Corte". 

En caso de que el inicio de los servicios, materia del presente 
instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 
"Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale 
el "Administrador" del contrato.al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. IMPUESTOS. 
"Las partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable 
de dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus 
respectivas obligaciones fiscales originadas con motivo de la 
celebración del presente contrato. 

OCTAVA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso 
más los intereses que se calcularán conforme la tasa establecida en la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente a 
la fecha de pago, para los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. 

Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exces 
cada caso, y se computarán por dlas calendario, desde la fech 
pago al ·prestador de Servicios", hasta la fecha que se p 
efectivamente las ca!"tidades a disposición de la MSuprema Corte". 

NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
El proceso de recepción y verificación de los servicios objeto del 
presente contrato debe realizarse bajo la estricta responsabilidad del 
"Administrador" de este contrato, de conformidad con las bases de la 
licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM-DABl/011/2017. 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitiré al •prestador de Servicios" el acceso 
necesario al lugar en donde se prestarán los servicios, asl como en las 
ocasiones que la "Suprema Corte" lo solicite, reconociendo el 
"Prestador de Serviciosª la existencia de los métodos de control y 
seguridad que tiene la "Suprema Corte" y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. ~ 

~r o,..,, ~?Péglna12de~ 
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DÉCIMA PRIMERA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los· daños que se causen a 
la "Suprema Corte" con motivo de la prestación de servicios o por 
defecto de la infraestructura auxiliar Implementada, materia del presente 
contrato, por si o a través de su personal, aun cuando no exista 
negligencia. 

El "Prestador de Servicios• deberá exhibir dentro de los diez dlas 
hábiles siguientes a la fecha en que se firme el contrato, a favor de la 
"Suprema Corte", póliza de seguro de responsabilidad civil por daflos a 
ésta o a terceros durante el desempeno de sus funciones, que ampare 
el 20% del monto total contratado, sin incluir Impuestos, esto es, la 
cantidad de $52,560,547.20 (cincuenta y dos millones quinientos 
sesenta mil quinientos cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.). 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita al 
"Prestador de Servicios" contendrá como mlnimo las siguientes 
especificaciones: vigencia, nombres, domicilios de los contratantes y 
firma de la empresa aseguradora, la designación de la cosa o de la 
persona asegurada, la naturaleza de los riesgos garantizados, el 
momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 
garantla, el monto de la garantfa y la cuota o prima del seguro en 
términos del articulo 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro; y, que 
en términos de la fracción VI del articulo 27 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, garantiza el pago de la indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause 
un daf\o previsto en el contrato de seguro o a la MSuprema Corte• por si. 
o a través de su personal contratado o subcontratado. 

La presentación de esta póliza no exime al "Prestador de Servicios" de 
cubrir aquellos danos causados a la "Suprema Corte" y/o a terceros en 
sus 'bienes o personas, cuyo costo sobrepase el monto asegurado y, en 
ningún momento constituirán un llmite de responsabilidad. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de 1 s 
obligaciones que el "Prestador de Servicios• asume con la celebrac· • n 
del presente contrato, asl como para el pago de las penas estipulada 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obl' a 
a otorgar fianza de companla legalmente autorizada, por el equivalente 
al 10% del monto total del mismo, sin incluir los impuestos aplicables, 
esto es, por la cantidad de $26,280,273.60 (veintiséis millones 
doscientos ochenta mil doscientos setenta y tres pesos 60/100 
M.N.), y hasta 20% más, en el supuesto de que por algún motivo 
deba incrementarse la cantidad de los servicios contratados o el plazo 
del contrato. 

La presente garantla deberá contratarse de modo que esté vigente 
hasta que los servicios, materia del contrato de referencia, hayan sido 
recibidos en su totalldad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Dicha fianza solo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y 
por escrito de la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por institución autorizada, deberá 
constar. la siguiente leyenda4.: rJ j 

; ..... ,,"W'T. 
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"-Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en fiadora hasta

1 
por la cantidad de $26,280,273.60 (veintiséis 

millones doscientos ochenta mil doscientos setenta y tres pesos 
60/100 M.N.), y hasta un 20% más en el supuesto de que por algún 
motivo deba incrementar5e la cantidad de los seivicios contratados o el 
plazo del contrato, para garantizar, por parte de UNINET, S.A. DE C.V., 
con domicilio en Avenida Insurgentes Sur, número 3500, colonia Peña 
Pobre, delegación Tlalpan, código postal 14060, Ciudad de México, el 
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 
cargo, derivadas del contrato número SCJN/DGRM/DABl-100112/2017, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y UNINET, 
S.A. DE C.V., con un monto contratado que asciende a la cantidad de 
$262,802,736.00 (doscientos sesenta y dos millones ochocientos 
dos mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), más los 
impuestos aplicables. 

La afianzadora expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan tos 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Tribunal" y en el contrato número SCJN/OGRMIDABl-10011212017, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y UNINET, 
S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones a cargo de UNINET, S.A. DE 
C.V., relativo a la prestación de los servicios de Red Privada Virtual, con 
un monto contratado por la cantidad de $262,802,736.00 (doscientos 
sesenta y dos millones ochocientos dos mil setecientos treinta y 
seis pesos 00/100 M.N.), más los impuestos aplicables. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas e 
contrato número SCJNIDGRM/DABl-100112/2017. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que los seivicios, materia del contrato de referencia, hayan sido 
recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; solo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

- De existir recursos legales o juicios relacionados con el contrato 
número SCJN/DGRM/DABl-10011212017, ta fianza otorgada por 
UNINET, S.A. DE C.V., tendrá plena vigencia durante la substanciación 
y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para Ja 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 

IJ ......... ,. ~~ 
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intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

• La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de UNINET, S.A. DE C.V., la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorerla de la Federación 
podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente 
póliza de fianza, conforme a los procedimientos sei'\alados en los 
artlculos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza- podrá ser liberada a UNINET, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su 
consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del 
contrato. 

- la presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el Importe correspondiente a la obligación principal, asl 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor 
UNINET, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que 
correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual 
al acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir 
incremento en el monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 
20% adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en 
el presente contrato de fianza, asl como en caso de controversia, 
siempre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente 
a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo 
pactado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 1, 
fracción XX, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede ón 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón 
domicilio que tenga o llegare a tener." 

11. "Las partes" convienen que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los diez dlas hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato, en caso de que transcurrido el plazo sef\alado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la MSuprema 
Corte" podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la MSuprema Corte•, dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del articulo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. ~ 

¡ ............ ~ 
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"Las partes" convienen que Ja presente garantla será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualesquiera de las cláusulas 
previstas en el presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
PODERJUDIOALDELAFEDERAOON En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones 
su1"11Ew.comol1Usric .... oet.AHACJOH establecidas en este contrato, la "Suprema Corte" aplicará al "Prestador 

de Servicios", en forma proporcional, una pena convencional hasta por 
un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir impuestos, que no se hayan entregado, o bien, no 
se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

En caso de incumpllmiento en el plazo de entrega a cargo del 
"Prestador de Servicios", se aplicará una pena convencional por los 
atrasos que le sean imputables en la entrega del sitio, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 10 al millar por cada dla natural de 
retraso, por el valor anual del sitio, pena que no podrá exceder del 10% 
(diez por ciento) del monto total (36 meses) del sitio, sin incluir IVA. 

Fórmula de cálculo: 

10 
p = D 

1000 

Donde: 

P = Penalización 
O = Olas de Retraso 
VA= Valor Anual del Sitio 

VA 

Penalizaciones o deducciones durante la operación de la solución, se 
basarán en las siguientes condiciones: 

Las deducciones por incumplimiento en los niveles · de servicio se 
aplicarán por desviaciones en la métrica de la disponibilidad establ · 
en la tabla de "Niveles de servicio para los servicios solicitados d 
anexo técnico. 

El monto _de la deducción se calculará previa junta de concillación con 
el personal que el ªPrestador de Servicios" designe, la cual se 
efectuará invariablemente durante los primeros 8 dlas hábiles 
posteriores a la prestación del servicio. 

Las deducciones empeiarán aplicarse una vez que la duración de un 
evento de falla agote el tiempo pennitido por el nivel de disponibilidad 
contratado de acuerdo a la tabla de •Niveles de servicios para los 
servicios solicitadostt del anexo técnico. 
Método de cálculo de deducciones: 

Las deducciones se acumularán por unidad de tiempo de 
indisponibilidad. rl 1 La unidad de tiempo será de un (1) minuto. ~ 

f ·~·1800~ 
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Los minutos seran acumulativos, el total se dividirá entre un millar y se 
multiplicará por el 10% del monto mensual del servicio correspondiente 
al sitio afectado, con lo que se obtendrá el monto de penalización. 
En caso de falla del enlace, se penaHzarán todos los servicios del sitio. 
El monto no podrá ser mayor a Ja renta mensual del sitio. 

SUl'llltAAC011notMt1C1otoot1A""'°°" Fórmula de cálculo: 

lm 
p = (0.10VM) 

1000 

Donde: 

P "" Penalización 
bn= Tiempo en minutos de la falla 
VM = Valor Mensual 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las sanciones previstas en los párrafos anteriores, con 
independencia de que se haga efectiva la garantla otorgada. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios• o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte". 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al prestar los servicios, materia del presente contrato, 
infrinja derechos de propiedad intelectual, asl como respecto a su 
origen licito y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquiera otra 
lndole. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que, de ser necesaria, únicamente 
aceptará la subcontratación que realice el "Prestador de Servicios» 
la previa autorización por escrito del Comité de Adquisicion 
Servicios, Obras y Desincorporaciones, respecto de los servicios 
enlace, mísma que no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) éfel 
valor total del presente contrato. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratac16n 
el acto por el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra 
persona, flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar, 
bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, 
con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y 
expresa de la "Suprema Corte". ~ 

. f ..... 17do2'~ 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"las partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera 
unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en 
caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumpfir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le 
sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga 
estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
sei1alado en la declaración 11.6 de este instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 15 (quince) dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime' convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su domicilio ser'\alado en la declaración 11.6 
del presente Instrumento contractual, con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantlas de 
cumplimiento y de responsabilidad civil con terceros, senaladas en 
el presente instrumento, en el plazo establecido. 

2. Si el "Prestador de Servicios~ suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios .. incurre en falsedad total o parcial 
respecto de· 1a información proporcionada para la celebracl6n del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "las partes• convie 
que la "Suprema Corte• podrá descontarle al "Prestador de Serv· íos 
del monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada 
"Suprema. Corte• a que se refiere la cláusula décima tercera 
presente instrumento contractual, considerando las causas que yan 
motivado la rescisión, o bien, en caso de que ya no existan montos 
pendientes de pago, el "Prestador de Servicios· se compromete a 
ingresar el monto de la pena convencional a la Tesorerla de la 
"Suprema Corte•; ello, independientemente de que haga efectiva la 
garantla de cumplimiento establecida en este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décim~ séptima de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en ténnioos e 

f ._ ... ,.~ . /' 
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to previsto en los articulas 148, 149, 150, y 151 del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008". 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las partes" acuerdan que, la "Suprema Corte• podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, et objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y; por tanto, el presente contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de 
suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 145 del "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por acuerdo de "las partes", previa 
aprobación de los órganos competentes de la "Suprema Corte", de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 143 del ·Acuerdo General 
de Administración Vl/2008". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADORES DEL CONTRA TO. 
La "Suprema Corte" designa al Subdirector de Comunicaciones Lógicas 
y al Subdirector de Seguñdad Informática, este último en cuanto a los 
Servicios de Seguridad Informática y Centro de Operaciones de 
Seguridad SOC, adscritos a la Dirección General de Tecnotoglas de la 
Información de ta "Suprema Corte", como "Administradores" del presente 
contrato, quienes supervisarán su estricto cumplimiento, en 
consecuencia, deben revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el •Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones 
que consideren oportunas y verificar que la prestación de los servicios 
cumpla con las especificaciones señaladas en el presente contrato. 

Asimismo, el Director General de Tecnotoglas de la Información de la 
"Suprema Corte" puede sustituir a los "Administradores• de este 
contrato, lo que lnfonnará por escrito al •Prestador de Servicios•. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que Intervengan para la realización del objeto e 
este contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", po lo 
que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" 
cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 
establecen las disposiciones que regulan SAR, JNFONAVIT, IMSS y las 
contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a 
todas las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que 
los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte•, en relación con el objeto del presente contrato. 
El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del •prestador de Servicios", et que será el único responsable de 
tas obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La ·suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios· los comprobantes de aflllacl6n de sus trabajadores al IMSS, 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFON'\VIT 

e IMSS. ñ / \.;V 1 '""" ""'"' q: ¡;s . / 
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En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes 
de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se. encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la •suprema Corte", 
por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la 
"Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado para la 
prestación de los servicios objeto de este instrumento contractual, asl 
como el material que llegue a realizar. 

"Las partes" están de acuerdo en que el presente instrumento 
contractual constituye información pública en términos de lo dispuesto 
en los artlculos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que los gobernados podrán 
realizar su consulta. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de jullo de dos · 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ám to 
de este Alto Tribunal los derechos de acceso a la información, a 1 
privacidad y a la protección de datos personales garantizados e 1 
articulo 6° Constitucional, el "Prestador de Servicios" se obliga a 
guardar secreto y a no divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, informes o cualquier otro medio de comunicación, aun 
electrónico, los datos personales a que tenga acceso con motivo de fa 
documentación que maneje o conozca en relación con el objeto del 
presente contrato. 

En caso de incumplimiento, la "Suprema Corte• podrá exigir el pago 
correspondiente al 30% del monto total de este instrumento, por 
concepto de indemnización. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. ~ 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se 
rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el "kuerdo¡::~:: ~bación VlfZOOB\;. 
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Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el 
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, en lo conducente. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
•Las partes~ convienen que el presente acuerdo de voluntades es 
pactado con fundamento en los artlculos 1794 y 1796 del Código Civil 
Federal vigente, por lo que, el plazo para la prestación de los servicios, 
objeto de este contrato, debe cumplirse en términos de lo pactado en la 
cláusula sexta del presente contrato, con independencia de que, debido 
a los trámites y gestiones internas, el contrato se formalice (por escrito) 
en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
ulas partes• aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las bases de la licitación pública nacional 
LPN/SCJN/DGRM-DABl/011/2017 y el presente contrato, prevalecerá 
lo estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, asl como en caso de controversia, "las partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecin~ad, tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el 
articulo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO UNICO. . 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: ~ 
"Anexo Único" Propuesta técnica económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el veintiuno de noviembre de dos mil diecisieye 
y el requerimiento técnico anexo a las bases de la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM~DABl/011/2017. 

Leido y entendido el alcance del presente contrato, "las partes" lo 
firman de conformidad por · licado en la Ciudad de México, el treinta 
de enero de dos mil die • o. 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 
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EROS 
MONROY 

DIRECTO GENERAL DEL 
TECNOl!OGfAS DE l!.A 

INFORMACIÓN 

G.l~~uZa dt 
ING.LlJiSÑGEL 
CORRO AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LÓGICAS 

ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL SCJN/DGRM/DABl-
100/1212017, CELEBRADO POR tA SUPREMA CORTE DE JUSTlcr 
DE IA NACIÓN Y UNINET, S.A DE C.V. \_,~ 

Péglna 22 da 24 ~ 

.. 
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___ S#-
MTRO. JOSE EDUARDO 

GIRÓN CAMACHO 
SUBDIRECTOR DE 

SEGURIDAD INFORMÁTICA 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

~;~RM/DABl-100/12/2017 

~GC/MATM 

" 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL SCJN/DGRM/DABl-
100/1212017, CELEBRADO POR l:.A SUPREMA CORTE DE JUST1Cf1A 
DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A DE C.V. ~ /" 
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"Anexo 2" 

Copia simple del primer convenio modificatorio 
SCJN/DGRM/DABl-024/05/2018 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRMIDABl-005104/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-100/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 

Página 11de13 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
SCJNIDGRMIDABl-10011212017 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE RED PRIVADA VIRTUAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
MAESTRO ROOOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER 
DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, UNINET, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR JORGE MANUEL RODAS RUIZ. 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL. A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

\ """'"\\ t) ijf-Ece~ENTES 
\ ··'-~ i..) 1 L--1 r, 

1:- 8 treinta de enero,de dos mil dieciocho, ·1as partes• celebraron 
(""'\. J el contrato scnN/oGRMIDABl-100/'Í2/2017, en lo sucesivo el 
'\.J •conl[aJo·, ~cu"Yo.-~1~~sl~tló e.n""la"'prestaclón de los 

L'"'\ ~seNlélós -de\ Red~ ,p~~VlrtuaJ,( por un monto de 
.;::

1 _$2S};ég2.7~6.001 ~(~oa~en~s e ... asantax y doa millones 
'<. CM!.hoclentós. ~, ~;-~n,~t~le~~\ treinta .¡Y seis pesos 

[--.. ~1pc> M~N¿), til'S ·$!1,lm~e~O\¡;S¡ieCial So~ Producción y 
~· i' r' (... (S~rvictp~~ 11~q~~l~te''~$3.~45,~24.00 l"(tres millones 

LlJ ~os 00/100'M.N•);1resultafido\un~monto de $266,048,460.00 
- ' ~dosckir:ato~. ~~aran~ ~l~o~ll \'t•l!Clen~s veinticuatro 

l.\ (doacl~nto8~8~~~~Y\ setS\m!i~I!~ 1cua~~ y ocho mil 

~O ·F 

-" • cuatrocleñtos":anenta; peaos 00/100\M.N.)¡ más el 16% del 
()A 1mi>üestó "' '-v~~or,:.,,.~Qf~d~~~u~te a ~Sft2,s&7,753.&0 
J, .'((cuarenta y dos°'m~lC?JM~~u~Je~~ sesenta y siete mll 
~-" ... 'eteci!'n)Oa..._sl~u8'!ta yJras·pes~ ,&01109 .M.N.) resultando 
~ .... ~:'~to. to~I ~~:$30~,616,~i3.60 t<~clentos ocho 

. .. ~m1llon!!•·1.!i•cl~ntos .éi_!.ec1s~I~ mil doscie_ntos trece pesos 
or.-:! . "'""' 6Q!100..__M~.);_cpn ,~ración-de.,-~ (trelnta y seis) meses, 
~\¡~C9flta~s f pa!U[ dé 'tas 00:00 ho~det,prlmero de mayo de 
· -,, dos mll·dleclochó.\ _O a ~~?' 
~~ -:: ..,.; - u_ \ . _.::::::; l,~{/ ... --·· - :..--

J 

11. ª '"La~]!ectoi:_a ... ~enl!!8l·de .. _Recursos Mateñales, la Directora 
General Ciek Canal- Judicial y el Director General de 
Tecnologfas del a0 iñtormación, de manera conjunta, mediante 
punto de acuerdo del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, 
autorizaron la modfflcactón al •contrata• para adicionar dK 
enlaces de comunicaciones de 400 mbps para los sitios e 
República de El Salvador 56 (Calle RepúbHca de El Salvad 

1número,56, colonia"" Centro)Histórlco,rdelegaclón?Cuauhtéinoc 1 
c6dtgórp0sta1roeo"fo) y.P.tno Súárez 12,(cani\Jósé.rMarfa.Plno! 
Suérez número 2, colonia Centro Histórico, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060), ambos en la Ciudad de 
Méxlcó.) P<>r el i:>ertodo del primero de mayo de dos mil, 
diecloclio ..... ar ' tietnta de abril 'de dos rriil veintiuno, con 
fundamento en el articulo 143, fracción 1, del Acuerdo General 
de Adminlstractón Vl//2008, del velnUclnco de septiembre de 
dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por et que se regulan 
los procedimientos para la Adquisición Administración y 
Deslncorporaclón de Bienes y la Contratación de Obras, Usos 
y Servicios requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo 
•Acuerdo General de Administración v112ooe·, toda vez que 
conforme a dicho acuerdo las caracterlsticas técnicas y precios 
son los mismos del •contrato•. ;e µY _ ..... e¡ 
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111. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 11, 
es necesario suscribir el presente Instrumento jurkllco. 

DECLARACIONES 

tct••• ..... 

POOERJUDICIALDELAFEDERAOÓN J. LA "SUPREMA CORTE't DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
SUl'ftfMA COMll DE AISTICIA Dl tA NllCIOH REPRESENTANTE QUE: 

• 1 1 ! ' 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judlclal de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

:\ f':\ 1\ ~ . . 
1.2. El ma~~\R9C191fp ttéCtor L:ara_..Ponte, en su caracter de Oficlal 
Mayor\ de, la._ ·suprema Corte'!? e~t4..f!lc~ltado para suscribir el presente 
convenlo•modlflcatorlo,.según lo dlspuesto¡en et artículo 20, fracción 
¡~X,del RegJamento(0!9á!iteo .. en MBterta- éie Administración de la 
'-Juprema Corte de :JuStiCl&ff ~ación. ~ /~ 

L\ /1 c/J~~'~'~\:'\~ ~" { " 'Y 1.3. l!a ,..s~~I 'P!~~sjalJ ~ .. ~~ntra.,.~ontemplada en el 
~ Program.!,~uatl d~ ~~Q's~a~!~;gQ1 B~P!l(B cul:iñr las e"?98clones 
t~ provenlenl! s c:teLJ?"~~).~vento~'Y~~!'IJm;uent~dlspomble en la 

,r -. (partldal"'f>resu~éStSrla 1)' núinero~31701 deriomlnida ·servicio de 
'-' J cond~Jón d~\~ales ~'róQ~ .. y~~l~e~·. uólda(j responsable 
r l 1 11:130200 •01recClónv,,General\del\.Qana~l 'JüdlClal",~ del presupuesto 
.,...._ auioriiado.~ eféJerCfCio\2o1 e. ' \l \ \ ij ....¿ • 

t1¡J ~·· '\ \ ,\ 1_,/J~.~~,\,\\\\J~ ' \1 ldJ11 "-' f' 'Et_!..speg>'i1e·IOs~~~ct~ .. ~0~9~':_~~.Y 2P~1t los rec~rsos quedarán 
':\ ¡~ .. suJetps a l&tE!utorlzación'<t_e!\~re~ de Egresos.tCse la Federación 

corresP.ondlente.~en atenclóh .al artfeulo-'50, de 
1
1a1 Ley Federal de 

Presu~5tó4'JR~liSaciJtaacendarla y á1io¡ dlspuesto en el 
.. últlmo'iiáñ'afó Cle la fracélón ,.ll'"del arfrcut0•3s deÍ~¡·A'ci.J8rdo General de 

- Administración Vli2oos·I , ~ ~ ~ " 

El~ 

ft._ ~ .... - "f- Jry _ ./ 
~:\ • () --.. \} 1 --;::::- e; /'?'¿/,, 
"'§!,.CQ!llité ~e~ ctol).lem<? ~'-~d!'1J'!..1St~c'Ó!' ~su sesión del diecisiete de 
agosto~de dos mll~dleclslete•autorlzó la•multlanualldad del •contrato•, 
con· 'runoa-~to,..8!13 ~..:'artf~?O.., del Acuerdo General de 
Admlnlstraclóri,l/2012•gel.?torce:dé junio de dos mil doce del Comlté 
de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 
planeaclón, programación, presupuestaclón, ejerclclo y contablíldad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO[)( 
DE su REPRESENTANTE QUE: - - ~· I \ 
11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y registrada 1 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial ... 
106,300 del velntiséls de julio de mil noveclentos noventa y cinco, ~ 
pasado ante la fe del licenciado Hornero oraz Rodrrguez, Notarlo 
Público 54 de la Ciudad de MéxJco; y está debidamente Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comerclo de dicha Ciudad, en 
el follo mercantil 200279, del quince de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, bajo la denominación •REO PÚBLICA DE DATOS 
UNITY, SA DE C.V:. 

En términos del testimonio notarial 106,938 del trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, pasado ante la fe del licenciado Homero 
Dfaz Rodrfguez, Notarlo Público 54 de la Ciudad de México, se hizo 

Página 2 de 11 1' 
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constar el cambio de denominación social de •Reo PÚBLICA DE 
DATOS UNITY, S.A. DE c.v.- a ·uNINET. S.A. DE c.v.-. 

~ ...... •·•> 

PODER JUDICIAL DE LA m>fHAOÓN 
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11.2. El señor Jorge Manuel Rodas Ruíz, en su carácter de apoderado 
especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio en términos del poder, otorgado mediante el 
testimonio notarial 71,208 det primero de febrero de dos mu doce, 
pasado ante la fe del licenciado Luis Alberto Perera Becerra, Notario 
Público 26 de la Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

p 
' 

11.3. Mediante escritos VGLJ/001c/2018 y VGLJ/001d/2018 del doce 
de abril y seis de agosto ambas de dos mil dieciocho, 
respectivamente, presentó P.f~uesta de los servicios adicionales para 
dos enleces\ de Cofnún1Caéi0nes1 de 400 mbps para los sitios de 
RepúbllCa de·Ei\Sa!Vador y Pino Suárez, por un periodo de 36 (treinta 
y sels)' meses, del prlme10 de maY<>' qé dos mil dieciocho al treinta de 

r atfrU1de dos mil velnttuno~ ~/' 
'")V- f'l-' ~~ ..... ~'-" ,, ...... 

L°"'\. 111. ~J!ASA~~RJ'~S~\ l;>EC~N~OR <¿_ONDUCTO DE SUS 
~ REifRESEN~~~S Quen ~ ~ ~~ .-.7 
~' ,.. ( ~· u~.,, \'.i~ , ~' ~'\ [ \, '4'' . ·1 ' 11 ; - ·"' .~' Id _....J r-.t 111.1. Se ;e¡on~ ,m,lrtl!~BQl!.\.~~~rsgp~! .ad y ,capacidad jurídica 

(/) 1 (con la; que ~n 1por,.coñdUcto' de sus representantes para la 
.r é~l~~~n éi,é1,ti>t_ef&n~~~l~'siu~Sri!o.~ ~n \qué~ista vicio de 

í r 1 consenUmlentoly,manlflestan ,que\.todSs\laS\comunlcack:Jnes que se 
'-:; f4 re~lic~n.:e~, e!IS.~~se:'~trtgl~n a\~'s1omlC111os '- lrídlcados en las 
r:~ .. • declaraciones1l.6. y 11.6~ del •contrato•. 1 \1 ~ l 1 (i ¡ 
·\t. c,.~\~)\."~'-6~\".:-~~' .J n ~;¡) 
..... " . . I ~ ..... • , e L" u,~.U\._t:: A~S , ~ { .... 
.... ,, "' '~ l_r- \ \f' ~~--
,f~ PRIMERA~behEi'o·oE(CoÑVeNIO: n ;> ///)¡. 
~~~. El ~bjéfo11-~et \~sent~~c9nw~1o .. ~s"].Odifl~r(_~fJ/contrato•, para 
~t,:r adlclonar-dos1enlaces de comunleaciones de 400 mbps para los sitios 
"~ .. aa R~bllea ' de ·e( satvádor-56 ccane/,R~úbífca de El Salvador 

""'núñiero:'sa, eolonla Centro Histórico, delegáclón' cuauhtémoc, código 
post81106010) y Plno.Suarez•2 (Cafle José'Márla Pino Suárez número 
2, colo~Cehtr~HJSJó!'CO·~egaclóñ;iCuauhtémoc, código postal 
06060), ambosJen la Ck.idad ce.México, por el periodo del primero de 
mayo de dos mil dléclóChoal treinta de abril de dos mil veintiuno, para 
la prestación de servicios de red privada virtual; manteniendo las 
mismas condiciones técnicas y operativas, asf como los precios 
unitarios de los referidos servicios, pactados en el •contrato•. ~ 

~-)e R , , El'"Prestadort~e SB!vlci<>i.!" se compromete¡a,prestar ellservlclÓ: Yi(" 'l "' 
:t. L J ..,. •suprema Corte• a efectuar SY,pago. t LJ . i<\ / 'l l . I U ~ 

Las características del servicio se contienen descritas en la cláusula 

SU P FE \t1 /.\ r prtñterardel "eontratóª cüya ¡c!JPISl si lntegfa 81 presénte.J.nstrumento 
jurídico como "Anexo 1";-en la propuesta del •prestador de Servicios• 
presentada por escritos VGW/001c/2018 y VGLJ/001d/2018 del doce 
de abril y seis de agosto ambos de dos mll dieciocho, respectivamente 
"Anexo 2°, y en los términos de referencia contenidos en el oficio 
DGTl/OT-724·2018 del seis de abrU de dos mll dieciocho u Anexo 3••. 

De igual manera, el MPrestador de Servicios• se oblfga a mantener las 
mismas condiciones técnicas y operativas de los servicios de Red 
Privada Virtual señalados en eJ ·contrato", por lo que cualquier 
veriaclOn a dichas caracterlsücas será Improcedente. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 

PODER JUDIQALDE LA FEDERACIÓN 
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El monto del presente convenio es por $13,848,046.56 (trace 
millones ochocientos cuarenta y ocho mil cuarenta y seis puos 
561100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
equivalente a $415,441.40 (cuatrocientos quince mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 401100 M.N.); resultando un monto de 
$14,263,488.00 (catorce miHonea doscientos sesenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2,282, 168.08 (dos 

D 

mlllones doscientos ochenta y dos mil ciento cincuenta y ocho 
pesos 081100 M.N.), resultando un monto total de $16,545,646.08 
(dieciséis millones quinientos cuarenta y cinco mll seiscientos 
cuarenta y seis pesos 081100 M.N.). 

El "Prestador de Servicios• se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
Instrumento hasta Ja conclusión del mismo. 

""" 8 monto seiialado en la presente cláusula cubre el total de los 
servicios indicados en la cláusula primera del presente instrumento 
contractual, por lo cual, la· ·suprema corte• no tiene obligación de 
cubrir monto adiciona!. / .:) "\.\ 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte• pagará al •prestador de Servicios• la cantidad 
Indicada en la cláusula segunda det presente convenlo en la misma 
forma pactada en el "contrato•, en pagos a mes . vencido, previa 
valldaclóntde que los servicios se recibieron a entera satisfacción de1 
"Administrador" del presente convenio,.como se detalla: 

1 \ ')a ~ l..,,. 
Para los dos enlaces adlclonales, el precio unitario es el siguiente: 

• ~ .. 1 .• J1 { - "'- tr /'A¡; i--1' 
~ ~ r.---::::;r~...,,.::::::--~~;;.:-;¡::::¡~~-~~~;:;~~;;:;:;;::;;::::;::!illiiiiiL:;:::;;;;:;;:::¡ 
~ 1 ,_~ .. .......-;... ... 

...-.aa.a ..,,.,. tt ~.JM• 

---a. ----P': 
... cP 

... ,... ----.. -- P QUM• ---
CUARTA. MUL TIANUAUDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios abarcará diversos 
ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la cláusula segunda 
de este Instrumento contractual estarán condicionados a que la 
"Suprema Corte• cuente con los recursos presupuestales destinados 
para tales efectos para los años 2019, 2020 y 2021. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el artfculo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y ResponsablUded 
Hacendaria y en el articulo 35, fracción 11, Inciso 4, del "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008•, a conünuaclOn se desglosan los 
recursos presupuestales a cada ejercicio: 
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QUINTA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
El •prestador de Servicios• modificará según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraldas en el 
•contrato•. Para dicho fin el •prestador de Servicios· presentara a la 
·suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de 
atender lo dispuesto por el artículo 1 se de la Ley de Instituciones da 
Seguros y de Fianzas, en el entendido de que sus términos y 
condiciones se sujetaran a lo estipulado en el •contrato•. además, en 
dicho documento se deberá especificar la vigencia señalada en la 
cláusula primera del presente convenio . ..__? 
Con fundamento en el artfculo 164, fracción 11, del ·Acuerdo General 
de Administración Vl/2008'!, el endoso modificatorio de la póliza de 
fianza deberá presentarse dentro de los diez dfas hábiles siguientes a 
la fecha en que se suscriba el presente instrumento jurk:lico; en caso 
de que transcunldo el plazo señalado, ño se hubiese presentado el 
endoso modmcatotio de la póliza de la fianza, previa opinión de la 
Secretaría Jurldlea de la Presidencia, en caso de ser necesario, el 
órgano competente podrá rescindir este lnstrumento Jurldlco. 

• f 

SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL J 

El •prestador de Servicios• responderá· por los delios que se causen a 
la •suprema Corte• con motivo de la prestación de servicios o por 
defecto de la Infraestructura auxiliar Implementada, materia del 
presente convenio, por sf o a través de1su personal, aun cuando no 

' exista negllgencla. _ 1 
- - .- -

POfJER 

SiJPf< E V1/\ 

\ , 
El "Prestador de SeNiclos• .deberá exhibir dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se firme el convenio, a favor de la 
·suprema Corte•, póliza1de seguro de responsabilidad civil por daños 
a ésta o a terceros durante el desempeño de sus funciones, que 
ampare el 20% del monto total contratado, sin Incluir Impuestos, esto 
es, la cantldad de $2,7691609.31 (dos mlllones setecientos sesenta 
y nueve mil seiscientos nueve pesos 31/100 M.N.). 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente e~ita ~ 
•prestador de Ser.Jléloi"' cbntendrát:com<f'mtniffio las slgulent 

• .;.4!111 " r"! .. ~ ... ,.,. 

l especlflcaclones:-vlgencia, nombres, .domlc111cis de los contratanteS 
firma de la empresa aseguradora, la designación de fa cosa o de la 
persona asegurada, la naturaleza de los riesgos garantizados, el \j 

r níomeñfola partir del cúaT segara'ntiza ~rlesQo y' la du~clón dé e5ta 
'-garantía, el monto &! 1a-'garántfa 'y la cuota o prima del seguro en 

términos del artículo 20 de la Ley sobre el Contrato de Seguro; y, que 
en términos de la fracción VI del artículo 27 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, garantiza el pago de la Indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause 
un dat\o previsto en el contrato de seguro o a ta "Suprema Corle" por 
sf, o a través de su personal contratado o subcontratado. 

La presentación de esta póliza no exime al •prestador de Servicios• de 
cubrir aquellos danos causados a la "Suprema Corte• y/o a terceros en 

J! µY _ ..... e¡ 
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sus bienes o personas, cuyo costo sobrepase el monto asegurado y, 
en ningún momento constllutrán un límite de responsabllldad. 

SEPTIMA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
Las ·suprema Corte• designa al Subdirector General de lngenlerfa 
adscrito a la Dtrecclón General del Canal Judicial, como 
"Administrador- del presente convenio, quien supervisará su estricto 
cumplimiento, en consecuencia, debe revisar e Inspeccionar las 
actividades que desempei\e el "Prestador de Servicios·. asl como girar 
las Instrucciones que considere oportunas y vertflcar que la prestación 
de los servicios cumpla con las especificaciones señaladas en el 
presente convenio. 

Asimismo, la Directora General del Canal Judicial de la •suprema 
Corte" puede sustituir ai "Administrador" de este contrato, lo que 
informará 1>9í'escrltó al •Presiadórlde Servicios·. 
e_ v· '.("t. 

¡ OCTAVA. FORMAL.zAcióÑ'J>EL CONVENIO •. 
~Las ~artes;~~~i{!~"fa~\Ü¡~offl!~ én.~ el presente acuerdo 

L'. de ~.!'~es_;~¿ha·p~~~c~~fyn~~ento,en ·los artfculos 1794 y 
~J 17~,d~I C6<!19o ·91vl~ f~~vigént~~~·I~ que,\~l·plazo establ.ecldo, 
'(, debe•cuffiPJi~~"i;tf,t~."P!f!OS~~)lo~~.!P~Ul8~ en~'-Sláusula pnmera, 

·~-~., con lnd!P'1denE.lB_.dé..!q~)~~~·!lJ.º~~~ y _QE!stlones Internas, 
r ~ '( (BI convenló se form81~\(por.escnto) en.fectla•posterlor. 

')) { /' \\H\l!v.~)~"~~~~ \ ...__,¡ 
r r 1 NOVENA •. RATl~ICACIÓN DEICCÁUSUL!AS•OEL CONTRATO. 
-- " ·L.Bs,partes;'convieñeri~n ·ratlflcar) asr¿como deJ&r; :-'igentes y con 

.•(plena vaJldéz·éófubsi~a ta,tetralse,inserlarah\ i00as ~ue11as cláusulas 
del( coñtrató'V°'qÚe,no 'h8Yli_ñ1sÍdo~inOclmcaaas"éte manera expresa por 
~tellnstrumento Jwld.iéo'\~~~~~ ' J c._¡~ 

oébiJ:~t!~-~~<lro·p tl//11 
º Forman parte lnJegrante~el presante'convenlo.i.lós.slguientes anexos: 
T -...:....• V, ,._ L ~~ 'Í~ 

• IL-'~ 1 " ~ \._ ~ - I r--~ - ,; , .,. 
·<.~~!!,GXC!> -1~ Copla\ stmple(-de1,... contrato SCJNIOGRM/DABl-

PODER 
SLiPREí\/1A 

~-

~~01~ - l, .... ~\\ ..) - o " ~: 
"Ari'e'Xo.2~~ !!fnple_de~~sta del •prestador de Servicios" 
presentada poriescnto..s·V<!_W/001é/2018 y VGW/001d/2018 del doce 
de abril y seis.,. de "'agosto ambos de dos mll dieciocho, 
respectivamente. 

"Anexo 3". Copie slmple de los términos de referencia contenidos en 
el oficio OGTl/DT-724-201 B del seis de abril de dos mil dieciocho. ~ 

p1r:,, 1 1 r-1 - r-i: ¿- • 

LeJdo y entendido el alcance. del\presente.conveniof ·1as.pertes~ 
firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el tre ta 
y uno de octubre de dos mil dieciocho. , 

rc)1~ r-l"r 11!c r·1;.,c::· \I 
' POR LA "SUP MA CO ' POR EL "PRESTADOR DE 

SERVICIOS" 
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D R 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MDOIACATORIO 
SCJNIDGRMIDABl-024/05120111, AL CONll'IATO SCJNIDGAMIOABl-100/1212017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL. CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 

O.L- P9la 7de11 
fi - ~rµ_pr 
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,,. .. r-~.,-,. 1 r. -n,_., ..... .- . .._,, ll ,.._l''A :--.r '\ :-.¡ • -. - • 
-.., f 1 L' ¡ ,· 1- '\ ' L!. ( ) ¡.., ¡ 1 - 1 ') ¡ ~ 1 I 1' I ~ ( ' 
_..,, .,, • - • 4 r\ ._ "' . . U L ~ .. • ...._ _/ 1 , ... ·\ • r-. .... , 1 ,. 

. 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MOOIFICATOAIO 
SCJNIDGRMIDABl.02410512018, AL CONTRATO SCJNIDGRMIDA81·100/12/2017 ce 
PRESTACIÓN ce SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CEt.EBRADO POR LA 
SUPFIEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN V UNINET, SA DE C.V. 
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Copia slmp1e del contrato SCJNJOGRMIDABt.100/1212017 
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ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO M~~~IO 
SCJN/DGRMIOABl.024l0Sl2018, AL CONTRATO SCJNA>GAt.NDABl·100/1l!J2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL. CElEBRADO POR CA 
SUPREMA CORTE DE JUSTIClA DE LA NACIÓN V UNINET, SA DE C.V. 

JJk--y r)J.}r Ptglna9de111' 



PODERJUDIOAL DE LA m>ERNlÓN 
5Ul'lltMA CO.ll DE JUSllCIA lll V' NAOOH 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRMJDABl-024101512018 , ....... ., 

"Anexo 3" 

Copla simple de los términos de referencia contenidos en el oflclo 
OGTl/DT-724-2018 del seis de abril de dos mH dieciocho 
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P\ \y 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIDGRMIDABl..02 .. IOSIZ011. AL CONTRATO SCJNIDGRMIDABl-100/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTlJAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE oe JUSTICIA DE LA NACIÓN y UNINET, SA DE c.v. 
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"Anexo 3" 

Copia simple del segundo convenio modificatorio 
SCJN/DGRM/DABl-050/10/2018 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABl-005/04/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRMJDABl-100/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
SCJNIDGRM/OABl-100112/2017 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE RED PRIVADA VIRTUAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
MAESTRO RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER 
DE OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, UNINET, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
REPRESENTADA POR EL SEf;iOR JORGE MANUEL RODAS RUIZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA se LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

• 
ANTECEDENTES 

EJ treinta de enero de dos mil dieciocho, ulas partes" celebraron 
el contrato SCJNIDGRMIDABl-100/12/2017, en lo sucesivo el 
·contrato•, cuyo objeto consistió en la prestación de tos 
seNiclos de Red Privada VlrtuaJ, por un monto de 
$262,802,736.00 (doscientos sesenta y dos millones 
ochocientos dos mll setecientos treinta y seis pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, equivalente a $3,245,724.00 (tres millones 
doscientos cuarenta y cinco mll setecientos veinticuatro 
pesos 001100 M.N.); resultando un monto de $266,048,460.00 
(doscientos sesenta y seis mlllonaa cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta pesos 001100 M.N.), más el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado equivalente a $42,567,753.60 
(cuarenta y dos mlllonas quinientos sesenta y siete mil 
setaclentos cincuenta y tres pesos .601100 M.N.) resultando 
un monto total de $308,616,213.60 (trescientos ocho 
mlllones seiscientos dieciséis mll doscientos trece pesos 
60/100 M.N.); con duración de 36 (treinta y seis) meses, 
contados a partir de las 00:00 horas det primero de mayo de 
dos mil dieciocho. 

El treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, "las partes· 
celebraron el primer convenio modlncatorlo 
SCJNIDGRMIDABl-02410512018, cuyo objeto consistió K" 
modificar et "contratoN, para adicionar dos enlaces 
comunicaciones de 400 mbps para los sitios de República ' 
El Salvador 56 (Cale República de El Salvador número 56, 
colonia Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc, códigCJ' 
postal, 0601 O) y Pino Suárez 2 (Calle José Maria Pino Suárez 
número 2, colonia Centro Histórico, delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06060), ambos en la Ciudad de México, por el 
periodo del primero de mayo de dos mll dieciocho al treinta de 
abril de dos mll veintiuno; manteniendo tas mismas 
condiciones técnicas, asr como los precios unitarios de los 
servicios, pactados en el •contrato•, por un monto de 
$13,848,046.60 (trece mntones ochocientos cuarenta y 
ocho mil cuarenta y seis pesos 601100 M.N.), más el 
Impuesto Especial Sobre Producción y Setvlclos, equivalente a 
$415,441.40 (cuatrocientos quince mll cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 40/100 M.N.); resultando un monto de 
$14,263,488.00 {catorce millones doscientos sesenta y tres 
mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 001100 M.N.), más 
el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$2,282,158.08 (dos millones doscientos ochenta y dos mil 
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ciento cincuenta y ocho pesos 081100 M.N.), resultando un 
monto total de $16,545,646.08 (dieciséis millones quinientos 
cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y seis pasos 
081100 M.N.}, conforme a la propuesta VGL.J/018e/2018 del 
diecisiete de octubre de dos mil dlec1ocho. 

POOERJUDIOALDE LA FEDERAOÓN 111. La Directora General de Recursos Materiales y el Director 
General de Tecnologías de la Información, de manera 
conjunta, mediante punto de acuerdo del d\eclséfs de octubre 
de dos mll dieciocho, autorizaron la modificación al Ncontrato" 
para adicionar los servicios de MPLS, Internet. Telefonía IP, 
Videoconferencia y Wlreless para los sitios de Humboldt 
(Humboldt 49, colonia Centro, código postal 06000) y 5 de 
Febrero (5 de Febrero esquina Chlmalpopoca, colonia Centro, 
código postal 06080), ambos en la Ciudad de México, por el 
periodo del primero de noviembre y primero de diciembre de 
dos mil dieciocho, respectivamente, y hasta el treinta de abril 
de dos mil veintiuno, con fundamento en el artfculo 143, 
fracción I, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regulan los procedimientos para la 
Adquisición Administración y De&incorporaclón de Bienes y la 
Contrataolón de Obras, Usos y Servicios requeridos por este 
Tribunal, en lo sucesivo •Acuerdo General de Administración 
v112ooe•, toda vez que son los mismos precios y servicios que 
se contemplan en el •contrato". 

5.Ul'lllMA COllll OE lUSllCi.t. 0E V. llACIOH 

IV. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 111, 
es necesario suscribir el presente Instrumento jurldlco. 

DECLARACIONES 

l. LA ºSUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarlos del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94 de la 
Constitución PolfUca de los Estados Unidos Mexicanos Y 1°, fracclónKI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El maestro Aoclolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oflcl ..... 
Mayor de ta "Suprema Corte", esta facultado para suscribir el presente 
convenio modificatorio, según lo dispuesto en el artfculo 20, fracción 
XIX del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. La suficiencia presupuestal se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2018, para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente convenio y se encuentra disponible en la 
partida presupuestarla número 31701 denominada "Servicio de 
conducción de señales analógicas y digitales~. unidad responsable 
1111400 "Modernización y Automatización de Procesos·, del 
presupuesto autorizado para el eJerciclo 2018. 

Respecto de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, los recursos quedarán 
sujetos a la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en atención al artfculo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla y a lo dispuesto en et 
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último párrafo de la fracción 11 del articulo 35 del •Acuerdo General de 
Administración Vl/2008•. 

El Comité de Gobierno y Adminlstraclón en su sesión del diecisiete de 
agosto de dos mll diecisiete autorizó la multianualldad del ·contrato", 
con fundamento en el artf culo 70 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del catorce de junio de dos mu doce del Comité 
de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 
planeaclón, programación, presupuestaclón, eJercicio y contatJ¡Udad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

U. EL ºPRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constttulda y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
106,300 del veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y cinco, 
pasado ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodrlguez, Notarlo 
Público 54 de la Ciudad de México; y está debidamente Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, en 
el foUo mercantil 200279, del quince de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, bajo la denominación MRED PÚBLICA DE DATOS 
UNITY, S.A. DE c.v:. 
En términos del testimonio notarial 106,938 del trece de octubre de mll 
novecientos noventa y cinco, pasado ante la fe del licenciado Homero 
Dlaz Rodríguez, Notarlo Público 54 de la Ciudad de México, se hizo 
constar el cambio de denominación social de ·REO PÚBLICA OE 
DATOS UNITY., S.A. DE C.V." a ·uNINET, S.A. DE c.v.-. 
11.2. El señor Jorge Manuel Rodas Ruíz, en su carácter de apoderado 
especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente convenio en términos del poder, otorgado mediante el 
testimonio notañaJ 71,208 del primero de febrero de dos mil doce, 
pasado ante la fe del licenciado Luis Alberto' Perera Becerra, Notario 
Público 26 de la Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito VGU/0189/2018 del diecisiete de octubre de 
dos mil dieciocho, presentó propuesta para adicionar los servicios d~ 
MPLS, Internet, Telefonía IP, Videoconferencia y Wlreless para 1 ' 
sitios de Humboldt y 5 de febrero, a partir del primero de noviembre y 
primero de diciembre de dos mil dieciocho, respectivamente, y hasta 
treinta de abril de dos mil veintiuno. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la persona!ldad y capacidad jurldlca 
con la que comparecen para la celebración del presente Instrumento, 
sin que exista vicio de consenUmlento y manifiestan que todas las 
comunicaciones que se realicen entre ellas, se dirigirán a los 
domicilios Indicados en las declaraciones 1.6. y 11.6. del •contrato". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es modificar el ucontrato•, para 
adicionar los seNiclos de MPLS, Internet, Telefonfa IP, 
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Videoconferencia y Wlreless para los sitios de Humboldt (Humboldt 
49, colonia Centro, código postal 06000) y 5 de Febrero (5 de Febrero 
esquina Chlmalpopoca, colonia Centro, código postal 06080), ambos 
en la Ciudad de México, por el periodo del primero de noviembre y 
primero de diciembre de dos mil dieciocho, respectivamente, y hasta 
el treinta de abril de dos mil veintiuno; manteniendo las mismas 
condiciones técnicas y operativas, as( como los precios unltarlos de 
los referidos servicios, pactados en el ªcontrato". 

El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar el servicio, y la 
"Suprema Corte• a efectuar su pago. 

Las caracter(stlcas del servicio se contienen descritas en la cláusula 
primera del •contrato" cuya copla se Integra al presente Instrumento 
Jurídico como "Anexo 111

, asl como en el primer convenio 
modificatorio SCJN/OGAM/DABl-024/05/2018, "Anexo 2"; y en la 
propuesta del ªPrestador de Servicios" presentada por propuesta 
VGW/018e/2018 del diecisiete. de octubre de dos mll dieciocho, 
"Anexo 3". 

De Igual manera, el ªPrestador de Serviciosª se obUga a mantener las 
mismas condiciones técnicas y operativas de los servicios de Red 
Privada Virtual señalados en el •contrato•, por lo que cualquier 
variación a dichas caracterlstlcas será Improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente convenio es por $9,801,756.00 (nueve 
millones ochocientos un mil setecientos cincuenta y seis pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
equivalente a $115,444.00 (ciento quince mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesqs 00/100 M.N.); resultando un monto de 
$9,917,200.00 (nueve mlllonea novecientos dfeclsleta mil 
doscientos pasos 00/100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $1,586,752.00 (un millón quinientos 
ochenta y seis mll setaclentos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N.), resultando un monto total de $11,503,952.00 (once mlllones 
quinientos tres mil novecientos. cincuenta y dos pasos 00/100 
M.N.). 

El "Prestador de Servicios• se obliga a respetar y mantener Asln 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en e 
Instrumento hasta la conclusión del mismo. .., 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de s 
servicios Indicados en ta cláusula primera del presente instrumento 
contractual, por lo cual, la ·suprema Corte• no tiene obligación de 
cubrir monto adicional. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La •suprema Corte• pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
Indicada en la cláusula segunda del presente convenio en la misma 
forma pactada en et "contrato", en pagos a mes vencido, previa 
validación de que los servicios se reclbleron a entera satisfacción del 
"Administrador- del presente convenio, como se detalla: 

Para los dos sitios adicionales, et precio unitario es el siguiente: 

Pigina4de11 f k 
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En caso de que el servicio no inicie en mes completo se pagarán los 
dlas que correspondan proporclonalmente. 

CUARTA. MULTIANUAUDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios abarcará diversos 
ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la cláusula segunda 
de este Instrumento . contractual estarán condicionados a que la 
~suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados 
para tales efectos para los años· 2019, 2020 y 2021. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsablndad 
Hacendaria'• y en el articulo 35, fracción 11, inciso 4, del "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008·. a contlnuacl6n se desglosan los 
recursos presupuestales a cada ejercicio: 

QUINTA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Sesvicios• modlf1eará según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraldas en el 
"contrato•. Para dicho Rn el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de 
atender lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, en el entendido de que sus términos ~ 
condiciones se sujetarán a lo estipulado en el "contrato•, además, en 
dicho documento se deberá especificar la vigencia y el monto -
señalados en las cláusulas primera y segunda respectivamente del 
presente convenio. 

Con fundamento en el articulo 164, fracción 11, del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008", el endoso modificatorio de la póliza de 
fianza deberá presentarse dentro de los diez días háblles siguientes a 
la fecha en que se suscriba el presente Instrumento jurfdlco; en caso 
de que transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el 
endoso modificatorio de la póliza de la fianza, previa opinión de la 
Secretarla Jurídica de la Presidencia, en caso de ser necesario, el 
órgano competente podrá rescindir este Instrumento jurldlco. 

SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
la "Suprema Corte• con motivo de la prestación de servicios o por 
defecto de la Infraestructura au>dllar Implementada, materia del 
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presente convento, por si o a través de su personal, aun cuando no 
exista negligencia. 

El •prestador de Servicios• deberá exhibir dentro de los diez dfas 
hébiles siguientes a la fecha en que se firme el convenio, e favor de le 
·suprema Corte•, póliza de seguro de responsabilidad civil por daf\os 
a éSla o a terceros durante el desempeño de sus funciones, que 
ampare el 20% del monto total contratado, sin Incluir impuestos, esto 
es, la cantidad de $1,960,351.20 (un millón novecientos sesenta mil 
trescientos cincuenta y un pesos 20/100 M.N.). 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita al 
•Prestador de Servicios• contendrá como mlnlmo las siguientes 
especificaciones: vigencia, nombres, domlclllos de los contratantes y 
flnna de la empresa• aseguradora, la designación de la cosa o de la 
persona asegurada, la naturaleza de los riesgos garantizados, el 
momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de eSla 
garantla, el monto de la garantía y la cuota o prima del seguro en 
términos del articulo 20 de la Lay sobre el Contrato de Seguro; y, que 
en términos de la fracción VI del articulo 27 de la Lay de Instituciones 
de Seguros y de Aanzas, garantiza el pago de la Indemnización que el 
asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que cause 
un daño previsto en el contrato de seguro o a la •suprema Corte" por 
si, o a través de su personal contratado o subcontratedo. 

La presentación de esta póliza no exime al ·Prestador de Servicios• de 
cubrir aquellos dai'los causados a la "Suprema Corte• y/o a terceros en 
sus bienes o personas, cuyo costo sobrepase el monto asegurado y, 
en ningún momento constituirán un limite de responsabilidad. 

SÉPTIMA. ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. 
Las ·suprema Corte• designa al Subdirector de Comunicaciones 
Lógicas y al Subdirector de Seguridad Informática, éste último en 
cuanto a los Servicios de Seguridad Informática y Centros de 
Operaciones de Seguridad SOC, adscritos a la Dirección General de 
Tecnologfas de la lnfonnaclón, como "Administradores• del presente 
convenio, quienes supervisarán su estricto cumpllmlento, en 
consecuencia, deben revisar e Inspeccionar las actividades que 
desempene el •Prestador de Servicios·, asl como girar las 
Instrucciones que consideren oportunas y verificar que la prestación 
de los servicios cumpla con las especificaciones señaladas en 1 
presente convenio. 

Asimismo, el Director General de Tecnologías de la Información de 
"Suprema Corte• puede sustituir a los "Administradores• de este 
contrato, lo que informará por escrito al ·Prestador de Servicios•. 

OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
•Las partes· manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo 
de voluntades se ha pactado con fundamento en los artfculos 1794 y 
1796 del Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo establecido, 
debe cumpnrse en términos de lo estipulado en la cláusula primera, 
con independencia de que debido a los trámites y gestiones Internas, 
el convenio se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
•tas partes" convienen en ratificar, asl como dejar vigentes y con 
plena vaUdez como si a la letra se insertaran, todas aquenas cláusulas 
del •contrato•, que no hayan sido modmcadas de manera expresa por 
este Instrumento jur~o0 \~ 

Vi ._ ..... re!-- 1 



CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABl-050/10/2018 ,,..M •• •• 

DÉCIMA. ANEXOS. 
Forman parte Integrante del presente convenio los siguientes anexos: 

"Anexo 1". Copla simple del contrato SCJNIDGRMIDABI· 
100/1212017. 

f'ODERJUOIOALDELAFEDEJWJÓN "Anexo 2". Copla simple del primer convenio modificatorio 
SCJN/DGRM/DABl-024105/2018. 

SUHllMA COllll D( IUSflCIA Dl V. NACIOH 

~' 1 

"Anexo 3". Copla simple de la propuesta del "Prestador de SeNicios" 
presentada por escrito VGL.J/OtBe/2018 del dleclslete de octubre de 
dos mil dieciocho. 

Leido y entendido el alcance del presente convenio, •1as partes" lo 
firman de confonnldad por triplicado en la Ciudad de México, el 
veintidós de novia bre de dos mil dieciocho. 

~I 
GAMEROS 

HIDALG ONROY 
DIRECTO GENERAL DE 

TECN OGIAS DE LA 
1 ORMACIÓN 

RESPONSABLE DE LA EMISIÓN 
DEL DICTAMEN RESOLUTIVO 

TÉCNICO Y DEL DICTAMEN DE 
PROCEDENCIA ADMINISTRATIVA 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS, SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU REQUERIMIENTO) 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIDGRMIDABl~SOl10l2018, AL CONTRATO SCJN/DGRMIDAB1·100f12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICtA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A DE C.V. 

~ _' .. 
11 7~ \f 



PODER JUDICIAL DE LA FS>ERACIÓH 
\Ul'lll MA CDllll DE AJSn(IA DE 1A HA00H 

CORRO AJUNGO 
SUBDIRECTOR DE 

COMUNICACIONES LóGJCAS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 

MTRO.JOSEEDUARDO 
GIRÓN CAMACHO 

SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 

SCJN/DGAMIOABl·050110/2018 

MARBIRGCIMATM" 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIDGRMIDABl.050ltot20tll, AL CONTRATO SCJNIDGRMIDABl·t00/12/2017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REO PRIVADA VIRTIJAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 

~ P .. 8de11 f 



PODER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJNIDGRM/OABl-050/10/2018 ....... .. 

"Anexo 1" 

Copla simple del contrato SCJNIOGRM/DABl-100/1212017 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIDGRMIDABl..050/10/2018, AL CONTRATO SCJNIDGRMIDABl·100/12J2017 DE 
PRESTACIÓN De SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL., CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, SA DE C.V. ~ kf 

d! Pégáia9de11 7 k 1 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO ·SCJN/DGRMIDABl-060/10/2018 , ....... .. 

"Anexo 3" 

Copla simple de la propuesta del •Prestador de SeNiclos· presentada 
por escrito VGW/018e/201 e del diecisiete de octubre de dos mil 

dieciocho. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJNIDGRMIDABl.O&Ol10l2011, Al. CONTRATO SCJNIDGRM.IDA81·100/12J2017 PE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL. CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN V UNINET, SA DE C.V. 

d! -·td•lf f k 



pOOER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 
S\WREMA CORlt DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DABl-005/04/2019u .. a H> 

"Anexo 4" 

Copia simple de la propuesta del "Prestador de Servicios" presentada 
por escrito VGW/005c/2019 del catorce de marzo de dos mil 

diecinueve 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABl-005/04/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-100/1212017 DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RED PRIVADA VIRTUAL, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNINET, S.A. DE C.V. 
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SUPREf~il· 
JUSTIC!A - .• ir'l•·t 

• ,1. '..J 

t019 l'lZO l 1i PM 1 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 
Dirección de Adqufalclón da ~ftiónnáilcós; 
Comunicaciones y Material Bl6110fiémerográftco · 

Presente 

c·1 
·' l 

• 
L L.- -

Cd. de México, 14 de Marzo del 2019 

VGLJ/005c/2019 
At'n. Lk:. Sylvla Narro Robles 

Dtractora da Adquisición 

Estimada Lic. Narro. a conUnuación me pannllo presentarte la colización del proyecto de Internet con 
componentes de equipamiento y Seguridad que Involucra para los sitios de Edificio Sede y AHemo: 

Monto Monto 

Sitio Servido (131 mHH) C-tlcMd 
men.u.a 

llPS m•n•uel Monto M•nsual COfl 

unlUrlo ''" unltwlo IEPS1lntVA 
IEPS eones 

8111cio Sede (FN> ~AEZ 
2. C&lTRJ. 8065, S.ivicia ele hllmet Oedir:.to. Ancho de t $150.173.00 $.1,357.00 $1~.530.00 Sl~,530.00 

QJA~a.aADIE banda: 512Mlpa. 
IVE<DJ) 

l:llifldo AlemcJ (te oe 
SEPl1EMIFE38. c::enR>. Serviciad• túm9l DldlcldO, Anchodll 

1 Slli0.173.00 $3.357.00 $153,530.00 $153,530.00 6000. Cl.IAl.HJ9.fJc. banda: 51 
-~-· 

c:a.n\DDEMEXm) ¡- ~:...: "f ~1 ,-,,.. tf'>• .. ... 
u= t!'~i.~~ 'tFOii~'AilCCS CO"lJ''-rAc·,.,:-,-.:s Sublollll $307,080.00 

'11'~\•R''' .. • ,. · .. '" ..... V1 - IVA $40,129.&0 ., ~· '"':. ;'.:~ ·OH:1.1:100.w1co 

[14 MAR 2019 ] 
Total S:ISl,111.18 

Condiciones de la Propuesta 
tiQ¡¡J\ 

(RECIBIDO 
;JR~ 

. 
n:c o.: 

=-EJ servlcf o da la resenle r uesta estA su]elo a los ténnlnos técnicos económicos del contrato da la re p p~ y d 
número SCJNIDGRMIDABM00/1212017 y licitación da la cual se derivó, así mismo, en el alcance adjunto 
VGW/005c/2019 pag. 3 a 11, se describen los componentes que Integran el diseño de la solución del 
servicio propuesto. 

Vigencia del Servicio: 1 de Julio de 2019 al 30 de abrif de 2021 (implementación 10 semanas} 
VGLJl005c:l2019 1de11 UMNn', 9.A. Dll C.V. 

RJf.C.: UN-ll111J.f!C1 

CIACDIAI COIWllll&TIVAI CllJUIM •,JA111 ~ llUDA nlLIM WllUCIU QllCIMllM CIUIÑTMll fl8U -...s.. ... ... 
,_,_~ .... .. t.lll.,.....,c,., ... 
IW.'-'W..OF. 
Ta 111 !115Dt "ID 

1111·l.SUQ3 "" 

'" flll)IWllf~ 
'ªto•~ 

!OtlDllMa 

Tll Clllet...._ Tol 1111--lll.I fil 1111~ l& flllDHZH• ,.. CllJllM1Uf~ hl. IGIJ"l~ ftl fll)ZZNl»m 
fa llltllGHtlt 1111-..m fa fQtlllMamJ (llJ1ZHl2·., rcc &:•1& rcc IQtl"l~fl&J (lllZU.»lllll 

fllJIDNllall F.,; E1U!IR re &t2G re lt1Jm.1aWJll 
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Fonna de pago: Se realizarán pagos a mensualidades vencidas. 

Vigencia de fa propuesta: 60 días hábiles. 

La presente propuesta es de acuerdo e los requerimientos técnicos solicitados por la SCJN, y las precios 
Indicados son en Moneda Nacional, Incluyen IEPS e IVA, no Incluyen cualquier otro Impuesto conforme a 
las disposiciones legales y reglamentarias vtgentes, que correspondan, ya sea que se causen en el ámbito 
federal, estatal ó municipal. 

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier comentario o aclaración al respecto. 
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